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Soledad (Atlántico), Julio Doce (12) de Dos Mil Veintidós (2022) 

     
Teniendo en cuenta la manifestación que hacen los señores LUIS JAVIER RIVERO 
ANGULO identificado con cedula de ciudadanía No. 72.283.810 expedida en 
Barranquilla y LUZ MARIA ALTAMIRANDA ESTRADA,  identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.001.913.942 expedida en Soledad;  residentes y vecinos de este 
municipio, actuando en nombre propio  y con el deseo de contraer MATRIMONIO 
CIVIL, este despacho en virtud de que lo pedido se ajusta a Ley, ADMITE dicha 
solicitud y señala fecha para la celebración del Matrimonio el día 03 de Agosto del 
presente año a las  10:00 AM, la cual se llevara a cabo de manera virtual a través de 
la plataforma LIFEZISE mediante el siguiente Link: 
https://call.lifesizecloud.com/15165110 Agendamiento ID: 2022-0569168. 
. 

 

Téngase como testigos para la celebración del Matrimonio a los señores WOLMAN 
MENDOZA NUÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.72.190.067 Expedida 
en Barranquilla y NANCY SANJUAN ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía 
No.32.716.052 expedida en Barranquilla. 

Cumplido lo anterior, expídase Acta de Matrimonio y entréguese a los interesados para 
los fines de ley. 

 

 

 CUMPLASE. 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS. 

Juez  
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ACTA DE MATRIMONIO 

LUIS JAVIER RIVERO ANGULO identificado con cedula de ciudadanía No. 
72.283.810 y LUZ MARIA ALTAMIRANDA ESTRADA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.001.913.942 

En Soledad (Atlántico) a los (03) días del mes de Agosto                                                                                             
de Dos Mil Veintidós (2022) siendo las 10:00 AM, presentes en el Despacho del 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas de Competencias Múltiples de Soledad-
Atlántico, los señores LUIS JAVIER RIVERO ANGULO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 72.283.810 expedida en Barranquilla,  hijo de Néstor Enrique Rivero 
Ramírez y Betty Rosa Angulo Martínez y LUZ MARIA ALTAMIRANDA ESTRADA  
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.001.913.942 expedida en Soledad, Hija 
de José Joaquín Altamiranda Martínez; residentes de este municipio con el deseo de 
contraer MATRIMONIO CIVIL y con ellos los testigos WOLMAN MENDOZA NUÑEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 72.190.067 expedida en Barranquilla 
y NANCY SANJUAN ACOSTA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
32.716.052 expedida en Barranquilla.  

Para lo cual el titular del Juzgado en asocio de su secretario se constituye en Audiencia 
Pública y declara abierta el acta a fin de efectuar el rito civil que se conforma en 
derecho para este asunto. 

Bajo las formalidades del Título IV Art. 113 del Código Civil, el funcionario insta a las 
partes sobre la importancia, los efectos personales y patrimoniales surgidos entre 
marido y mujer desde la celebración del matrimonio al igual que sobre los derechos y 
obligaciones en relación con los hijos que mantienen procreados o pretendan procrear 
en su vida matrimonial. 

Acto seguido el Director de la ceremonia lee a los contrayentes, las normas civiles 
contenidas en el Decreto 2820 de 1974 Art. 9, respecto a “LA OBLIGACIÓN DE LA 
PAREJA A GUARDARSE, A SOCORRERSE Y AYUDARSE MUTUAMENTE EN 
TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA”, al igual se leen los Art. 10 y 11 del 
precitado Decreto para la preservación de la unidad de vida matrimonial. 

Seguidamente por mandato y disposición de la Ley se entera a los contrayentes sobre 
el Titulo VII, parágrafo 2 Ley 25 de 1992 Art. 6, causales de divorcio y separación de 
cuerpos más sus causas y efectos en la vida matrimonial. 

Para la confirmación y perfeccionamiento del matrimonio civil, el titular del Juzgado 
toma a viva voz de la pareja el libre consentimiento expresado ante Funcionario 
competente en la forma y con las solemnidades exigidas por el Código Civil y pregunta 
al varón LUIS JAVIER RIVERO ANGULO ¿Desea usted unirse en MATRIMONIO 
CIVIL con la señora LUZ MARIA ALTAMIRANDA ESTRADA, aguardando los 
derechos, deberes y obligaciones que la ley le confiere? Quien respondió: “SI ES MI 
DESEO LIBRE Y OFREZCO MI CONSENTIMIENTO ESPONTÁNEO DE CONTRAER 
MATRIMONIO CIVIL CON LA SEÑORA LUZ MARIA ALTAMIRANDA ESTRADA”. En 
igual forma el titular del Juzgado pregunta a la mujer LUZ MARIA ALTAMIRANDA 
ESTRADA: ¿Desea usted unirse en MATRIMONIO CIVIL con el señor LUIS JAVIER 
RIVERO ANGULO aguardando los derechos, deberes y obligaciones que la Ley civil 
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le confiere? Quien respondió: “SI ES MI DESEO LIBRE Y OFREZCO MI 
CONSENTIMIENTO ESPONTÁNEO DE CONTRAER MATRIMONIO CIVIL CON EL 
SEÑOR LUIS JAVIER RIVERO ANGULO” 

Para lo cual se dispuso por este Juzgado                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
la confirmación del acto “SI ASÍ LO HICIERE, DIOS BENDIGA LA UNIÓN, Y LA LEY 
CIVIL, LA CONSTITUCIÓN NACIONAL LO APRUEBE BAJO LA REGLAMENTACIÓN 
PERTINENTE DE ESTE ACTO”. 

Surtido el perfeccionamiento del acto, se determina por el Juzgado celebrar el rito 
Legal del MATRIMONIO CIVIL entre la pareja aquí presente. 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, administrando Justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley; 

 

RESUELVE 

1.- Declarar en MATRIMONIO CIVIL, a LUIS JAVIER RIVERO ANGULO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 72.283.810 expedida en Barranquilla y la señora LUZ 
MARIA ALTAMIRANDA ESTRADA identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.001.913.942 expedida en Soledad, ambos con capacidad legal. 

2.- Envíese esta Acta a la Registradora Municipal de esta ciudad, para la inscripción 
respectiva Decreto 1260 de 1970 Art. 67. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma por todos los que 
en ella han intervenido. 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS. 
Juez 

 

LUIS JAVIER RIVERO ANGULO                       LUZ MARIA ALTAMIRANDA ESTRADA 
Contrayente.                                                            Contrayente.                                                 
 

 

WOLMAN MENDOZA NUÑEZ               NANCY SANJUAN ACOSTA 
Testigo.                                                                      Testigo. 
 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES. 
Secretario  
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal
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